
Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2016-033-R
Machachi, 01 de Junio de 2016

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA

Me permito poner  en vuestro conocimiento que el Concejo del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, en sesión
ordinaria realizada el 26 de Mayo de 2016, por mayoría resolvió:

1.- Designar y elegir para un período de dos años las siguientes
COMISIONES DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA:

COMISIONES:

COMISIÓN DE MESA:
Presidente: Ec. Ramiro Barros Jácome
Vicepresidente: Dr. Juan Carlos Guanochanga Oña
Vocal: Dr. Edgar Pinto Villagómez

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO:
Presidente: Dr. Edgar Pinto Villagómez
Vicepresidente: Dr. Juan Carlos Guanochanga Oña
Vocal: Lic. Ernesto Marcial Valencia

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO:
Presidenta: Sra. Jeanneth Mejía Ortiz
Vicepresidente: Dr. Edgar Pinto Villagómez
Vocal: Dr. Juan Carlos Guanochanga Oña

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICIOS E HIGIENE:
Presidente: Sr. Bernardo Jácome Gómez
Vicepresidente: Dr. Juan Carlos Guanochanga Oña
Vocal: Dr. Henry Monga Aguilar

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN:
Presidente: Sr. Bernardo Jácome Gómez
Vicepresidente: Dr. Juan Carlos Guanochanga Oña
Vocal: Dr. Edgar Pinto Villagómez



COMISIÓN DE PLAEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS:
Presidente: Dr. Edgar Pinto Villagómez
Vicepresidente: Dr. Juan Carlos Guanochanga Oña
Vocal: Ing. Marianela Remache Custodio

COMISIÓN DE PATRIMONIO Y CULTURA:
Presidente: Sr. Bernardo Jácome Gómez
Vicepresidente: Dr. Edgar Pinto Villagómez
Vocal: Sra. Jeanneth Mejía Ortiz

COMISIÓN DE LÍMITES:
Presidenta: Sra. Jeanneth Mejía Ortiz
Vicepresidente: Lic. Ernesto Marcial Valencia
Vocal: Ing. Marianela Remache Custodio

Que los y las Presidentes de las Comisiones, una vez  que  finalizan sus funciones y
han cumplido su período de dos años; que en el plazo de ocho días presenten un
informe detallado y fundamentado de todos los proyectos de ordenanzas que han
elaborada, aprobado y remitido para conocimiento del Concejo; así como los
resultados obtenidos sobre los temas y actividades que les han sido asignados por la
Alcaldía: y,

2.- Designar a las siguientes DELEGACIONES DEL CONCEJO DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA:

- Delegado al Cuerpo de Bomberos: Sr. Bernardo Jácome Gómez.
- Delegado a la EPAA Mejía: Dr. Juan Carlos Guanochanga Oña.
- Delegado al CONPLAME: Dr. Juan Carlos Guanochanga Oña.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Sra. Miryam Larco Santamaría
SECRETARIA DEL CONCEJO (E)

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA



Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2016-034-R
Machachi, 01 de Junio de 2016

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA

En referencia a la comisión general solicitada por el Sr. Roberto Hidalgo,
Presidente G.A.D. Parroquial de Cutuglagua, me permito poner  en vuestro
conocimiento que el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Mejía, en sesión ordinaria realizada el 26 de Mayo de
2016, por mayoría resolvió dar por conocida la comisión general para
recibir al señor Presidente Roberto Hidalgo.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Sra. Miryam Larco Santamaría
SECRETARIA DEL CONCEJO (E)

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA



Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2016-035-R
Machachi, 01 de Junio de 2016

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA

En Referencia a comisión general para recibir a la Sra. Patricia Maigua,
Representante del Proyecto de Vivienda de Interés Social San José de
Cutuglagua; el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Mejía, en sesión ordinaria realizada el 26 de Mayo de 2016, por
mayoría resolvió dar por conocida la comisión general solicitada por la
señora Patricia Maigua, que se siga con los trámites correspondientes de
conformidad con lo dispone la ley y las ordenanzas que regula los
asentamientos humanos.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Sra. Miryam Larco Santamaría
SECRETARIA DEL CONCEJO (E)

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA



Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2016-036-R
Machachi, 01 de Junio de 2016

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA

En referencia a la comisión general solicitada por el Sr. Rubén Yánez,
Representante de ASOPROMUNI (Asociación Comerciantes de Animales de
la Feria San Isidro de Machachi); el Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Mejía en sesión ordinaria realizada
el 26 de Mayo de 2016, por unanimidad resolvió dar por conocida la
comisión general solicitada por el señor Rubén Yánez, Presidente de
ASOPROMUNI  y que todas las  Direcciones involucradas presenten un
informe a fin de que emita los instrumentos legales que corresponda.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Sra. Miryam Larco Santamaría
SECRETARIA DEL CONCEJO (E)

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA


